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La Resolución Directoral Regional N' 097-2018-GRSM/ DRTC de fecha 17 de
abrít d.el 2018, el Memorando N' 296-2022-GRSM/ DRTC de fectn O8 de julio del
2022, a;

COTVSIDER.áMO;

@te, de conformidad con el artículo 191" de la Constihtción Políüca del
Estado, Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XN del Título IV - sobre
Descentralización Ley N' 27680 y el artículo 2"1 de la Leg Orgánica de los Gobienús
Regionales Ley N" 27867 modificada mediante Leg N'27902 g LeA N" 28013, con la
atal g entre olros, se reconoce a los Gobiernos Regionales con autonomía política,
económica g administrat¡ua en asuntos de su competencia;

Que, los numerales 13 g 15 del artículo 234" del Reglamento de Organización
g Funciones, modificado mediante Ordenanza Regional N" O23-2O18-GRSM/ CR,

faculta al Director Regional asegurar la ejecución efi.ciente de los rea)rsos humanos,
económicos g logísticos asignados a esta Direc(ión Regional, su alineamiento con las
políticas g planes regionales A sectoriales correspondientes g el logro de los
resultados preuistos, así como el de emitir resolucíones directorales regtonales g
d.elegar facultades administratiuas g/o atribuciones en el marco de sus
competencias;

Que, mediante Ley N" 27806 Leg de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Pública, modificado por la LeA N" 27927, se cautela g promueue la
transparenc¡a de los actos de todas las entidades de la Administración hlblica.

Que, el últímo pánafo del Artíatlo 5" de la Leg N" 27927, establece qrc: La
entidad publica deberá identificar al funcionaio responsable d.e la elaboración de los
portales de Intemet. Por su parte el Reglamento de la Leg de Transparencia g Acceso
a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-rcM, establece
que: La designación del funcíonario o funcionaios responsables de entregar la
información g del funcionario responsable de la elaboración A actualización del Portal

Art¡culo 2.- Legit¡m¡dad y natur¿leza juridica

Los Gobiemos Regioñales emanan de la voluntad popular Son personas juíd¡cas dé derecho público, con aulonomia politica,
económica y administrativa en ¿sunlos de su competeñc¡a consiiuye¡do, para su administración e@nómica y financiera, un
Pliego Presupuestat
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Que, de acuerdo al artículo N del Título Preliminar del Texto Único Ordenado
de la Ley N" 27444 - Leg del Procedimiento Administratiuo General, aprobad.o
mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS settala en el ítem'1.1 Principio de

. legalidad: Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a la
Constitución, la leg g al derecho, dentro de las faatltades que le estén atribuidas y
de aa.erdo con los fines para los que les fueron conferidas" ; por lo que, esta Entidad
es respetuosa a la Constitución g demds nonnas aplicables al caso;
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se efechlard mediante Resolución de la máima autoridad de lct Entidad,
Adicionalmente la Entidad colocara copia de la Resolución de designación en lugar
uisible en cada una de sus sedes administratiuas.

Que, mediante Decreto 9tpremo N" 063-2010-PCM, se aprueba la
implementación del Portal de Transparencia estándar en las entidades de la
administración publica, dicha herrantienta in"formAtica contiene formatos estAndares
bajo los atales cada entidad reg¡strará. A actual¡zará su información de gestión de
aaterdo a lo establecido por la Leg de Transparencia g Acceso a la información
Pública g a los plazos establecidos ett ella, sin peryticio de la inforunación adicional
que la Entidad considere pertinente publicar. Acha herramienta se presenta en una
uersión amiqable con definiciones expresadas en un lengtaje claro g sencillo para un
mejor entendimiento de la cludadanía en general.

Que, siguiendo la "Designación consisfe en el desemperlo de un cargo de
responsabilidad directiua o de confianza por decisión de la autoridad competente en
la misma o dikrente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento preuío
de la entidad de origen y del consentimiento del seruidor. Si el designado es un
seruidor de carrera, al ténnino de la designaciórt reasume funciones de grupo
ocupacional g niuel de carrera que le corresponda en la entidad de origen. En caso
de no pertenecer a la carrera, concluge su relación con el Estado", de confonnidad a
lo establecido en el Artículo 77" del Reglamento de la Leg de Carrera Adtninistratiua,
aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Art. 12" del Decreto Supremo N" 018-
85-PCM, y Decreto Supremo N" 051-9I-PCM.

Que, mediante Resolución Ministeial N" O35-2O 17-PCM, se aprueba la
Directiua N" 001-2017-PCM/ SGP, "Líneamientos para la implementación del Portal
de Transparencia Estánda, en las entidades de la Administración Pitblica'.

El Portal de Transparencia Estándar -PTE, es una herramienta informatica
integrada al Portal del Estado Peruano, que contiene información de gestión

clasificada en rubros temáticos A presentada en formatos eslfindares por las
Entidades de la Administración Pública, que están en la obligación de publicar g
actualizar, conforme a los plazos que establece la Leg de Transparencia g Acceso a
la Información Pública, pudiend.o publicar información adicional que consideren en
cada ntbro temótico.

El Portal de Transparencia E§Andar contiene una iconograJía amigable, de
lenryaje claro g de fácil acceso a la ciudadanía, con gráficos estadísticos e integra
información de fuentes oficiales como el Ministeio de Dconomía g Finanzas,
Organismo Superuisor de la,s Contrataciones del Estado, Contraloría General de la
República, Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros.

Que, mediante Resolución Drectoral Reglonal N" 097-2019-CRSM/ DRTC de

fecha 17 de abríl del 2018, el Director Regional de la DRTC-SM resuelue en su
ARTíCUW SEGU]VDO: DE§TGJVAR AI INg. CARI,OS ENRIQUD GTTERRA RAMIREZ,
como seruidor responsable de la elaboración g actualización del Portal Web g de
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Transparencta de la Dirección Regional de Transportes A Comunícociones San Martin,
a parti.r del 16 de abril de 2O78.

Por lo-s razones expuestas A en uso de las faaitades g atríbuciones
confeidas por el Gobemador Regional de San Martú1, mediante Resolución Ejecutíua
Reqíonaí N" 76 2022-GRSM/ GR, en la que se designa o,l Ing. Gunter Alonso Vela
Villacorta en el <:argo de Director Reglonal de Transportes y Comunicaciones San
Martín, con todas las funciones y prenogatiuas útherentes preuistas en el Reglamento
cle Organización g Funciones, modificado medianLte Ordenanza Regional N" O23-

20 1 9-GRSM/ CR; ademas de contar con la uisa¡:ión de la Oficina de Asesoría Jurídica
de la Dtrección Regional de Transportes g Comunicqciones San Marfin.

SE RESTIEII¡E:

ARTiCW.O PRTMERO: DAR POR CONCLWDA at 77 de jutio de 2022, la
designación del ING. CAR¿OS ENR¡QW GWRRA RAIñREZ como Responsable de
la elaboracTón g dctualizdción del Portal Web g de Ttansparencla de la
Dirección Regional d.e Transportes g Comunicaclones §an Martln, designado
mediante Resolución Directoral Regional N" O97-2018-GRSIvÍ/ DRTC de fecha 17 de
abrtt de 2018.

ABTúCULo_SE§!8D9.. DESIGJVaR con. efectiuidad a pa,rir del 72 de julio
de 2O22, at /}rc. WILBDR áNDERSOJV IJW'AMrE RIOS, como Responsable de la
elaboracló¡ g actudlización del Portdl Web g de ??.ansparencla de la
Dírección Regional de Tlansportes g Comunico,clones Scn Martin, en adiciótt
a sus funciones como Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información de la
Dirección Regional de Tratlsportes g Comunicacíones San Marlin.

ARTúCUIA ?ERCERO.- NOTIFICAR al designado g los interesados, y
demAs Areas correspondientes, la
establecidos por Leg.

preserLte resolución en la forma g modo
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Regístrese, uníques Cltmplase.
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Que, mediante Memorando N" 296-2022'GRSM/ DRTC de fech-a 08 de julio det
2022, el Dírector Regional de la DRTC-SM solicita al Jefe de la Oficina de Asesoría
Jurídica de la DRTC SM, la elaboraciót¡. del acto resolutiuo mediante el anal se DA
POR CONCLIIIDA al 11 de plio de 2022, la designación del ing. CARLOS ENRIQUE
GUERRA RAMtREZ, como responsable de la elaboración A actuctlizoción del Portal
Web g de Transparencia de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones
San Martin, designado mediante Resolución Directoral Reqional N" 097-2018-GRSM,

RIOS, conn responsable de la elaboración A actualización del Portal Web y de
Transparencia de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martin,
en adición a sus funciones como Jefe de la {.lnidad de Tecnología de la Información
de la Dirección Reqional de Transportes A Comunicaciones SüL Martin.
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